RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001783, Ent. N° 1567/13.)

“VISTO: Oficio  Nº 049/2013, remitido por la Junta Departamental de Durazno;
RESULTANDO: 1) que, adjunto al mismo se  remite el Oficio del Ejecutivo Comunal Nº 11/2013 de fecha 09/01/13, relacionado con el otorgamiento de bonificación del tributo de contribución inmobiliaria urbana para el Ejercicio 2013;
2) que, adjunto al citado Oficio se remitió iniciativa tendiente a conceder el beneficio de la bonificación anual del tributo de contribución inmobiliaria urbana por pago contado y buen pagador;
3) que se expresa que el programa de recuperación de activos ha permitido a los contribuyentes regularizar sus situaciones tributarias y a la Intendencia hacer efectivo el cobro de sus deudas tributarias, en algunos casos, de mucha antigüedad;
4) que en sesión de fecha 08/03/12 la Junta Departamental, por unanimidad de 18 votos, aprobó el Decreto 2260 por el que se bonifica adicional y anualmente en un 15% el impuesto de contribución inmobiliaria urbana;
CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 133 Numeral 2) de la Constitución de la República, aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.8.95;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Durazno; y
4)  Devolver las actuaciones.”
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